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DECRETO ALCALDICIO N )2111 / VISTOS: Las faculrades que me otorgan los Arts.
5, L2 y 63 letra i) de la Ley N" 18.695 de 1-988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N'18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO: 1.- El Memorándum N" 113 de fecha 15 de octubre de 2020,
mediante el cual la Coordinadora de BuÍn Seguro remite al Administrador Municipal
informe referente al estado del móvil placa patente lS SS-94, al ser devuelto por
funcionarios de la Dirección de Desarrollo Comunitario. Se adjunta la siguiente
documentación:

{ Informe, de fecha 15.10.2020, respecto a daños en móvil 94, emitido por el
0perador Fónico Central Buin Seguro, Edgardo Fuentes Jorquera.

* Anexo fotográfico del estado del móvil.

2.- La Instrucción del Sr. Alcalde para decretar la realización de
lnvestigación Sumaria, designando como Investigador Sumarial a don Héctor
Beneventti González.

DECRETO.

1.- lnstrúyase Investigación Sumaria, a fin de esclarecer los
hechos descritos por personal de Buin seguro, en Informe de fecha 15 de octubre de
2020, respecto a daños en móvil 94, vehículo municipal placa patente JS SS -94, al ser
devuelto por funcionarios de la Dirección de Desarrollo comunitario; documento que
forma parte integrante del presente decreto.

2.- Nómbrese como Investigador Sumarial a don Héctor
Beneventti González, Encargado del Departamento de Gestión y Modernización
Municipal, dependiente de la Administración Municipal, asimilado el Grado 9o
Profesional de la Planta nicipal.

A ESE, COMUNTQUESE Y ARCHMSE.

.PA(

/f or tr¡

.)§
11"

l:j

4t tf,
GE MARTINI

RETARIO MUNICIPAL
I ALO

DE
os

ALCAL

MLAL,

Copia
A. Jurí

- Archivo SECMU
c\ D reo D\ Mis Dúc n.nb\ M: ñ M\ 0r 

^R\ 
I n6t¡sElón sum¡ú\ Esbdo d¿t v.¡r.uto ppu ts ss_ e4 o. hb,¿ 2o2 o¿(

ItU STR E I.I U I{ IC I PAT IDA D DE BUIl'

crYl
+

(.--


